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Las COP, el dinero y el 
crecimiento sin límite

De las novedades de los últimos días da para varios 
comentarios y reflexiones.

Casi de refilón nos hemos estado informado de la 
existencia de la COP 29 climática en Bakú, Azerbaiyán, 
país petrolero, al igual que de la reciente COP 16 de 
Biodiversidad en Cali, Colombia. A estas alturas, parece 
estos eventos son para iniciados y al mundo poco le 
importa lo que pasa ahí, así como con las crisis climáticas 
y de biodiversidad; cada cuál ocupado en sobrevivir, de sus 
negocios, de su metro cuadrado. Y lo que pasa ahí parece 
haberse convertido en un asunto de dinero. 

Los países subdesarrollados, pobres o como los quieran 
llamar, tratando de sacarle plata a los desarrollados, ricos 
y estos a veces ceden un poco y después se olvidan. A 
estas alturas los compromisos internacionales, de todo 
tipo, valen re poco. Chile también se compromete a 
muchas cosas y no las cumple. O sea, el incumplimiento es 
generalizado. Esto de pedir plata es ya toda una costumbre 
y nos trae de recuerdo al ACCA de la Patagonia, firmado 
por todos los alcaldes del sur de Aisén y el presidente 
Lagos; todos felices con los fondos franceses que entraban 
y trabajos que se realizaban en sus territorios. Claro, que 
al primer megaproyecto anti ACCA que se les presento, 
HidroAysén, con su promesa de millones de dólares, casi 
todos se olvidaron que eran Área de Conservación Cultural 
y Ambiental y movían la cola al próximo postor. Entonces, 
el que los ricos suelten plata, no siempre tiene los efectos 
que se espera y cuando lo sueltan, esperan algo a cambio. 
Aunque sin plata, los pobres poco pueden hacer. Por 
desgracia, estamos en un mundo demasiado voluble a 
“don dinero” y su corrupción. Y la otra critica es la de tanto 
dignatario y funcionario e incluso sus cuantos dirigentes 
de la sociedad civil -ONG’s gastando toneladas de gases 
efecto invernadero, el que tiene plata en su propio jet, para 
muchas veces ir a puro perder su tiempo. 

¿Se ha sabido de alguna compensación? Para remate, 
los países y empresas con intereses afectados por las 
medidas que se intenta tomar ahí, se las arreglan para 
aportillar, demorar, sabotear. Así es como van años y 
mas COP y los avances son hacia mas de lo mismo: no 
tocar el meollo del asunto, eso es, cambios profundos en 
nuestras culturas del despilfarro, crecimiento sin límites, 
abuso de la naturaleza y los congéneres. Seguir la fiesta 
vendiendo y quemando los muebles, hipotecando la casa 
y prostituyéndose. Seguir con el síndrome de tábano sin 
cabeza de COP en COP.  Pero, ¿Qué político se atrevería 
a decirle a sus pueblos que tenemos que propiciar unas 
sociedades más sobrias, una vida mas sencilla?  

Menos, es más, en vez de mas de lo mismo con otro 
maquillaje. Así el futuro se ve complejo, así la hipocresía 
revienta para un u otro lado. De hecho, ya hay un giro hacia 
volver a levantar muros, lideres nacionalistas autoritarios, 
a las guerras como solución. Las guerras, aunque nadie 
se atreva a decirlo, ¡son lo más intensivo en gases efecto 
invernadero que hay!  ¡Y nadie las para! ¿Y vamos a 
esperar a reaccionar a punta de catástrofes o a esperar 
a algunos dictadores “verdes” o “sustentables” para que 
impongan cambios más profundos? 

Y a propósito de engendros del sistema del más de lo 
mismo y crecimiento sin límites ni consideraciones, ante la 
advertencia de un amigo, estuvimos echándole una mirada 
al portal Salmon Expert y la verdad es que esta “de miedo”. 
En vista que les ha ido bien saboteando las ECMPO y la 
Ley Lafkenche, ahora pareciera la idea es declararle la 
guerra a las ONG’s.  Y por otra parte, consolidar el Estado 
Salmonero; así vemos a diversos políticos arrimándose y 
la bienvenida con aplausos al nuevo gobernador de Aisén, 
que les pide sean sustentables. Y al alcalde de Cisnes 
pidiendo a los salmoneros “impulsar un plan de desarrollo 
para Aisén”. Suponemos también, que ya le habrán 
preparado el PLADECO.

EXTRACTO
Que ante este Tribunal se tramita causa de aumento de alimentos, RIT C-1-2024, caratulada “Alarcon Orellana, 
Anichka Alexandra con Cisternas Fuentes, Omar Edmundo”, resolviendo el Tribunal en audiencia preparatoria 
de juicio de fecha 1 de octubre de 2024, conforme a lo solicitado por la abogada demandante doña Susana 
Mella López, notificar por avisos y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 19.968, al 
demandado don OMAR EDMUNDO CISTERNA FUENTES, RUN N°18.207.707-0, la demanda: EN LO 
PRINCIPAL: Demanda de Aumento de alimentos; PRIMER OTROSI: Acompaña Documentos; SEGUNDO 
OTROSI: Se traiga a la vista; TERCER OTROSI: Señala Forma de Notificación; CUARTO OTROSI: Téngase 
presente. S.J.L y G., con competencia en familia, Puerto Cisnes. ANICHKA ALEXANDRA ALARCÓN 
ORELLANA, labores de casa, domiciliada en calle 10 de julio N°845, Puerto Cisnes, comuna de Cisnes, a SS., 
pido: Vengo en solicitar a SS., se sirva a tener por interpuesta demanda de aumento de alimentos en favor de 
mi hija MIA LEONOR CISTERNAS ALARCÓN de 9 años de edad, de mí mismo domicilio, demanda que se 
interpone en contra del padre de ésta, don OMAR EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, se desconoce profesión 
u oficio, domiciliado en Ruta 9 N°106, Huertos Familiares, Puerto Natales, N° teléfono 997383063, correo 
electrónico ocisternasfuentes@gmail.com, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que paso 
a exponer: HECHOS: 1.- En causa RIT M-163-2015, del Juzgado de Letras de Bulnes, acordamos que el padre 
de la niña pagaría por concepto de alimentos la suma de $100.000, lo que también consta en causa RIT Z-156-
2015 del mismo Juzgado. 2.- El número de cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado es el 52560987226. 
3.- Con posterioridad la causa se traslada al Juzgado de Familia de Puerto Montt, causa RIT Z-594-2016 y 
finalmente se encuentra en vuestro Juzgado en causa RIT Z-9-2019, en virtud de la cual, la pensión de 
alimentos se encuentra fijada en 2,02718 UTM. Es del caso señalar, que en la fecha en que se fijó la pensión 
de alimentos, mi a tenía 1 año de edad, hoy tiene 9 años, por lo que han variado las circunstancias por el cual 
se fijó dicho monto por concepto de alimentos. Mia Leonor, estudia en la escuela Guido Gómez Muñoz. Hay que 
tener presente que, en 8 años el costo de la vida ha variado. Mia Leonor tiene un problema dental, que como se 
probará su costo es alto y se requiere la ayuda de su padre. Los gastos de Mía son los siguientes: Arriendo 
$450.000; Luz $50.000; Agua $30.000; Gas $26.000; Alimentación $400.000; Vestimenta $100.000; Colegio 
$70.000; Transporte $80.000; Talleres $120.000 (refuerzo particular con psicopedagoga); $50.000 
(exploración naturaleza); $50.000 (música); $50.000 (Artes); Salud $30.000; Extras $80.000. Son 
estos los motivos que me llevan a interponer la presente acción, ya que con lo que don Omar Cisternas aporta, 
no corresponde ni siquiera al mínimo que establece la Ley, y no alcanza a cubrir las necesidades básicas de 
Mía. En tal condición, se estima que el demandado debe contribuir a satisfacer las necesidades de su hija, 
en un equivalente a 3,11449 UTM (doscientos mil pesos) o bien, en la cantidad que VS., se sirva fijar, según el 
mérito de autos. Por otra parte, bien sabe VS., que de conformidad al artículo 321 del Código Civil, establece 
que "Se deben alimentos: ( ) 2° A los descendientes". Así mismo el artículo 323 del referido cuerpo normativo 
establece “Los alimentos deben habilitar al alimentado para subsistir adecuadamente, resguardando el interés 
superior, la autonomía progresiva y el desarrollo integral del niño, niña y adolescente". POR TANTO, en mérito 
de lo expuesto, lo dispuesto en los Arts. 321 y ss. del Código Civil; Ley Nº 19.968, y Ley 14.908 y demás 
pertinentes, SOLICITO A SS., se sirva a tener por interpuesta demanda de aumento de alimentos a favor de mi 
hija MIA LEONOR CISTERNAS ALARCÓN, en contra de su padre don OMAR EDMUNDO CISTERNAS 
FUENTES, ya individualizado, acogerla a tramitación y en definitiva dar lugar a ella en todas sus partes, en la 
forma indicada, esto es, que se aumente la pensión de alimentos, en la suma de 3,11449 UTM, pagaderos en 
la cuenta de ahorro a la vista ya existente o bien, en la cantidad que VS., se sirva fijar según el mérito de autos, 
con costas. PRIMER OTROSI: SOLICITO A SS., se sirva tener por acompañado los siguientes documentos, sin 
perjuicio de su incorporación en la audiencia respectiva: Certificado de nacimiento de Mia Leonor Cisternas 
Alarcón. Certificado de mediación frustrada. SEGUNDO OTROSI: SOLICITO A SS., se sirva traer a la vista la 
causa RIT Z-156-2015 del Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes y Z-9- 2019 del Juzgado de Letras y 
Garantía de Cisnes. TERCER OTROSÍ: De conformidad al Art. 23 parte final de la ley Nº 19.968, solicito a SS., 
se sirva a designar correo electrónico para la notificación de la resolución a la presente gestión y las demás que 
se sucedan el siguiente: susana.mella@cajbiobio.cl CUARTO OTROSI: SOLICITO A SS., se sirva a tener 
presente que designo como abogada patrocinante a doña SUSANA VALENTINA MELLA LOPEZ, abogada de 
la Corporación de Asistencia Judicial del Bío-Bío, Consultorio Jurídico de Cisnes, domiciliada en calle 10 de julio 
N°331, Puerto Cisnes, otorgándole cada una de las facultades conferidas en ambos incisos del artículo 7° del 
Código de Procedimiento Civil, las cuales doy por expresamente reproducidas en este acto. Así mismo, hago 
presente que, al ser patrocinada por la Corporación de Asistencia Judicial, gozo de Beneficio de Asistencia 
Jurídica, que se acompañará en su oportunidad. Proveído de demanda, el Tribunal Resuelve: Puerto Cisnes, 
tres de enero de dos mil veinticuatro. A LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda de aumento de 
alimentos deducida por doña ANICHKA ALEXANDRA ALARCÓN  ORELLANA  y  en  contra  de  OMAR  
EDMUNDO  CISTERNAS FUENTES. Vengan los intervinientes personalmente o patrocinados por abogado 
habilitado para el ejercicio de la profesión o por persona habilitada para actuar en juicio, a la audiencia 
preparatoria de juicio, a realizarse el día 27 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 09:30 HORAS, a realizarse en 
dependencias de este Tribunal y/o mediante video conferencia con aplicación ZOOM cuya ID 95353707225, 
https://zoom.us/j/95353707225, debiendo hacer valer todas las pruebas y antecedentes que estimen necesarios, 
bajo apercibimiento de llevarse a efecto en rebeldía de la parte inasistente, afectándole a la que no concurra 
todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación, conforme lo dispone el 
artículo 59 inciso final de la Ley N° 19.968. Se hace presente, que la contestación de la demanda, deberá 
efectuarse por escrito con a lo menos cinco días de anticipación a la audiencia preparatoria de juicio, pudiendo 
reconvenir en la misma forma y oportunidad, como asimismo, se le hace presente, que si no contare con 
abogado particular, puede solicitar al Tribunal, que se le asigne el Abogado del Turno. El demandado OMAR 
EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, deberá asistir a la audiencia preparatoria referida, acompañando los 
antecedentes que permitan determinar la cantidad de bienes que posee, como su capacidad económica, 
documentos tales como sus últimas seis liquidaciones de sueldo, copia de declaración de impuesto a la renta 
del año anterior, boletas de honorarios emitidas durante el año en curso, etc. Que, de no acompañar los 
anteriores documentos deberá prestar declaración jurada en la misma audiencia preparatoria sobre su 
patrimonio, bienes que lo componen, activos y pasivos, señalando en ella el monto aproximado de sus ingresos, 
individualizando lo más completamente posible su situación económica. El ocultamiento de cualquier bien o 
fuente de ingreso que posea a su nombre, será sancionado con la pena de prisión en cualquiera de sus grados. 
Si no acompaña todos o algunos de los documentos requeridos o si no formuló la declaración jurada, o en ella 
presenta documentos falsos, será sancionado con la pena prevista en el artículo 207 del Código Penal, esto es 
privación de libertad, según el caso, de 61 días a 3 años de presidio. En el caso que se preste la declaración 
jurada y en ella, el demandado de datos inexactos u omita información relevante, será sancionado por el delito 
de falso testimonio, conforme el artículo 212 del Código Penal. AL PRIMER OTROSI: Téngase por acompañados 
e incorpórense en la audiencia respectiva. AL SEGUNDO OTROSI: Como se pide, tráigase a la vista causas 
RIT Z-156-2015 del Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes y Z-9-2019 de este Tribunal. AL TERCER OTROSI: 
Como se pide, al correo electrónico registrado en SITFA. AL CUARTO OTROSI: Téngase presente patrocinio 
y por conferido el poder, como asimismo Privilegio de Pobreza. Notifíquese personalmente o subsidiariamente 
por cédula en virtud del artículo 23 inciso 2° de la Ley 19.968, la demanda, proveído al demandado don OMAR 
EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, RUN N° 18.207.707-0, domiciliado en Ruta 9 N°106, Huertos 
Familiares, Puerto Natales, N° teléfono 997383063. Cúmplase a través del Juzgado de Familia de Puerto 
Natales. Exhórtese. Notifíquese a la parte demandante a través de su abogado vía correo electrónico. Sirva la 
presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. RIT C-1-2024 RUC 24- 2-4289056-2. Proveyó la Jueza 
(S) del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Cisnes que se individualiza en la firma digital avanzada, 
estampada en la presente resolución. Con esta fecha se notificó por estado diario la resolución precedente. 
Audiencia preparatoria de juicio de 1 de octubre de 2024: EXTRACTO DE LA RESOLUCION Puerto 
Cisnes, uno de octubre de dos mil veinticuatro. Atendido lo manifestado por cada uno de los intervinientes 
presentes en audiencia y lo solicitado por la abogada demandante, SE RESUELVE:I.- Que se suspende la 
presente audiencia, fijándose nuevo día y hora parala realización de la misma, para el día 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2024, A LAS 11:00 HORAS, en dependencias de este Tribunal y/o mediante modalidad video conferencia 
con aplicación ZOOM cuya ID es: 95353707225, https://zoom.us/j/95353707225. II.- Atendido lo manifestado 
y solicitado por la abogada demandante, en cuanto que ha sido imposible notificar al demandando de autos, 
como se pide, se ordena notificar por avisos y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
19.968, la demanda, proveído y la presente audiencia a don OMAR EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, RUN 
N° 18.207.707- 0. Pasen los antecedentes al Ministro de Fe del Tribunal, a fin que practique el extracto de 
publicación pertinente. III.- Que sin perjuicio de lo resuelto precedentemente, se ordena notificar igualmente al 
demandando de autos de la demanda, proveído y la presente audiencia vía correo electrónico. IV.- Téngase por 
notificada personalmente a la parte demandante de lo resuelto en la presente audiencia. Sirva la presente 
resolución de suficiente y atento oficio remisor RIT C- 1-2024 RUC 24- 2-4289056-2 Resolvió y dirigió la 
audiencia doña CAROLINA WALESKA MARTINEZ NAVARRETE, Jueza (S) de Familia de Cisnes. SOLICITUD 
QUE INDICA S.J.L y G., familia, Puerto Cisnes SUSANA MELLA LOPEZ, abogada, por la demandante, en 
autos sobre aumento de alimentos, caratulados “Alarcón/Cisternas” causa RIT C-1-2024, a SS., pido: Para el 
efecto de evitar la nulidad de la notificación, vengo en solicitar a SS., la reprogramación de la audiencia 
preparatoria fijada para el día 4 de noviembre del presente, debido a que al realizar las publicaciones el día de 
hoy, se estaría fuera del plazo de emplazamiento de la contraria. Solicitando, a su vez, la redacción de nuevo 
extracto de publicación. POR TANTO A SS., PIDO, se sirva acceder a lo solicitado. El Tribunal resuelve: 
Puerto Cisnes, quince de octubre de dos mil veinticuatro. A la solicitud de la abogada demandante, como se 
pide, se reprograma audiencia preparatoria decretada para el día de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, y 
se fija como nueva fecha para su realización el día 17 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 09:00 HORAS, en 
dependencias de este Tribunal y/o mediante modalidad video conferencia con aplicación ZOOM cuya ID es: 
95353707225, https://zoom.us/j/95353707225. Pasen los antecedentes al Ministro de Fe del Tribunal, a fin que 
practique un nuevo extracto de publicación pertinente. Notifíquese a la parte demandante a través de su 
abogada vía correo electrónico. RIT C-1-2024 RUC 24- 2-4289056-2 Proveyó Jueza (S) del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Cisnes, que se individualiza en la firma digital avanzada, estampada en la presente 
resolución. Con esta fecha se notificó por estado diario la resolución precedente. Puerto Cisnes, siete de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

20 - 21 - 22  de noviembre 2024

Carlos Fidel Villagrán Henríquez

Adm. Tribunal PJUD

Siete de noviembre de dos mil veinticuatro 11:51 UTC-3

Las expectativas ciudadanas deben 
ser consideradas

La ciudadanía se pregunta insistente 
y legítimamente si es posible avanzar y 
comenzar a ser parte de un proceso de 
desarrollo que mejore sus condiciones de 
vida. Porque más allá de cualquier tendencia 
ideológica, la gente quiere progresar y ver 
que la colaboración público-privada genera 
esos resultados. 

Porque si al Gobierno le va bien, el 
bienestar se advierte, y se instala en la 
comunidad una gran certeza, y desde 
ella, queremos que nuestra región y 
sus habitantes sean los principales 
protagonistas de un proceso en el que 
nadie sobra.

La interrogante permanente que se 
hace la gente es cómo podremos pasar del 
descontento social y el pesimismo colectivo 
que hoy existe en Aysén, a un estado 
anímico diferente, donde se adviertan 
liderazgos y se generen desde el ámbito 
gubernamental, las acciones o medidas que 
los habitantes del territorio necesitan para 
dejar atrás esta sensación tan incómoda y 
que tanto condiciona nuestras relaciones 
cotidianas.

Porque para nadie es grato vivir en este 
ambiente de estar pasando por un complejo 

momento económico, agudizado por el 
alza en las tarifas eléctricas y una inversión 
pública que no logra llegar a los niveles de 
dinamismo que la ciudadanía tanto exige. 

Y pasa y pasa el tiempo y los plazos 
se están transformando en una presión 
permanente y compleja para el Gobierno, 
Regional y Nacional, porque muchas de 
las cosas que se anunciaron en campaña, 
aún no muestran evidencias de comenzar 
a materializarse. 

Hay muchas cosas pendientes que se 
han transformado en una permanente 
“piedra en el zapato” para el Ejecutivo 
y el Gobierno Regional y su Consejo, y 
constantemente la comunidad lo enrostra 
y lo exige.

Y aquí nos detenemos para señalar 
que la responsabilidad política de trabajar 
para lograr un mejor país, más desarrollo 
y en especial en regiones apartadas como 
la nuestra, recae prioritariamente en el 
Gobierno, pero también tiene una arista 
relevante en la labor legislativa. Hoy, los 
cinco parlamentarios tienen claro que hay 
muchas cosas pendientes, y la comunidad 
espera que todos estén preocupados de 
sensibilizar al Ejecutivo sobre esas materias.
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